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2.3. LA IMPRUDENCIA PROFESIONAL 

Estructura del delito 

imprudencial 

La infracción del 

deber de cuidado 

El resultado y 

su imputación 

El denominado 

deber objetivo de 

cuidado 

Estructuras que 

los constituyen:  

El deber de 

cuidado como 

deber subjetivo 

Contribuir a la 

delimitación de la 

imprudencia 

Segura 

Y 

Objetivo 

De forma: 

Establecida 

por referencia  

A que: 

Podía y debía 

prestar 

La imprudencia en la 

jurisprudencia del Tribunal 

Supremo y la jurisprudencia menor 

Con relación al delito de 

homicidio imprudente 

Exige que:  

Una acción u omisión 

voluntaria no maliciosa 

Una infracción del deber 

de cuidado 

Una infracción del deber 

de cuidado 

La creación de un riesgo 

previsible y evitable 

Las infracciones culposas 

o por imprudencia 

Constituido por: 

La producción 

de un resultado 

La infracción de una 

norma de cuidado 

La conducta descuidada 

La imprudencia, 

rasgos definitorios 

Rasgos generales  

Son:  

Una acción u omisión voluntaria 

Actuación negligente o reprochable 

Originación de un daño o alteración 

de la situación preexistente 

Factor normativo o externo 

Relevancia jurídica de la relación 

causalidad 

Adecuada relación de causalidad 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El derecho de 

información sanitaria 

Derecho 

a conocer  

Información 

verdadera, 

comprensible 

y adecuada  

Cumplimiento 

al derecho a 

la información 

Titular del derecho a la 

información asistencial 

El titular del derecho a la 

información es el paciente 

Información adecuada según 

posibilidad de comprensión 

Información a familiares en 

caso de incapacidad de 

comprensión 

Información limitada en caso 

de necesidades terapéuticas  

El respeto de la autonomía 

del paciente 

Consentimiento informado Condiciones de la información 

y consentimiento por escrito 

La renuncia de recibir información  

Intervenciones clínicas sin su 

consentimiento 

Riesgo de salud publica  

En casos como: 

Riesgo inmediato 

Consentimiento por representación 

En casos como: 

Incapacidad de tomar decisiones 

Incapacidad legal 

Menor de edad  

Interrupción voluntaria de embarazo  

Consentimiento representado con respecto a su dignidad  

Proporcionar la 

información básica 

Consentimiento previo por 

cada intervención 

Contraindicaciones  

Consecuencias importantes 

o de relevancia 

Riesgos relacionados  

Riesgos probables en 

condiciones normales 

Las cuales son: 

Instrucciones previas  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Presupuesto necesario del 

consentimiento: derecho de información 

De carácter 

temporal 

Debe ser: 

De carácter 

formal 

De fondo 

El consentimiento  

Requisitos: 

Capacidad  Momento Forma 

El conocimiento presunto   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Consecuencia Jurídica  

Penas y sanciones 

según la causa 

Causas que atenúan  

Como: 

Causas que eximan  

Causas que agravan  

Penas según 

su tipo  

Son: 

Corporales   

No corporales   

Presidio  

Prisión  

Arresto  

Inhabilitación para el ejercicio 

de la profesión  

Destitución del empleo, 

Suspensión del empleo 

Multa 

Amonestación 

Elementos que lesionan la 

responsabilidad profesional 

Omisión  

Negligencia  

Imprudencia  

Impericia  

Inobservancia del reglamento 

Dolo e Intención 
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